
 

 

 

 

LA PLATA,  12 de DICIEMBRE 2025 
 

CIRCULAR 367 

PAMI: ADHESION CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 2026 

A partir del día martes 09 de diciembre 2025 y hasta el día viernes 16 de enero 2026 

inclusive, se encuentra a disposición de las Farmacias la adhesión para partic ipar de la Campaña 

de VACUNACIÓN 2026 del PAMI. 

Podrán hacerlo ingresando al colfarmaonline y siguiendo los pasos del instructivo adjunto. 

Se solicita completar dicha encuesta, aunque decida no adherir, para poder remitir el listado 

completo de farmacias previo al inicio de la campaña. Luego del 16 de enero 2026 ya no estará 

disponible la adhesión en Colfarmaonline. 

Para ver el instructivo CLIC AQUÍ 

CIRCULAR 368 

PAMI Alto Costo: Incorporación de dos nuevas droguerías a la distribución 

Se informa que se han incorporado en el circuito de distribución de productos del Convenio PAMI 

Alto Costo, las droguerías CICLOFAR y ONCOFARMA. 

Posiblemente algunas de estas dos droguerías soliciten los datos correspondientes, como es 

habitual en este circuito de prestación. 

Se recuerda que las droguerías que participan son: ORIEN, META, SCIENZA, ROSFAR, 

DROGUERÍA LULEY, SUIZO, ONCOFARMA y CICLOFAR 

 

CIRCULAR 369 

ASOCIACIÓN MUTUAL SANCOR SALUD: Recordatorio presentar receta impresa  

Se recuerda que el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la farmacia, tanto para 

recetarios manuales como electrónicos. Para ver Norma de Atención, Clic aquí. 

 

CIRCULAR 370 

DASUTEN: Recordatorio modificaciones en la norma de atención 

Se recuerdan los cambios en la norma de atención: 

 Alta del Plan Autorizados 60%, en reemplazo del plan Autorizados 40%. 

 Leches maternizadas y medicamentosas estarán dentro de Tratamiento Prolongado 100%, 

manteniendo el límite por receta y sólo con el recetario oficial.  

 Plan capacidades diferentes se elimina del validador ya que los afiliados acudirán con 

recetarios de Tratamientos prolongados o recetas autorizadas. 

https://colfarma.org.ar/pami-instructivo-de-adhesion-a-la-campana-de-vacunacion-2026/
https://colfarma.org.ar/asociacion-mutual-sancor-salud-norma-vigente-septiembre-2025/


 Toda receta que se dispense por el plan autorizados debe contar con la firma, sello y 

porcentaje autorizado del médico auditor de DASUTEN, todo en original.  

Para ver Norma de Atención, Clic aquí.  

CIRCULAR 371 

IOMA: Producto NEBIDO con notas de crédito directas de Lab Vannier 

Se informa que el producto NEBIDO – Testosterona 1000 mg vial x 1 x 4 ml, ya no pertenece a 

Laboratorio Bayer sino a Laboratorio Vannier, por lo que, para el convenio IOMA se emitirán 

Notas de Crédito Directas por Laboratorio Vannier. 

CIRCULAR 372 

GALENO ART: Presentación de recetas 

Se solicita presentar todas las recetas que tengan pendientes de facturación, dado que 

Galeno ART continúa suspendido. Se podrán presentar en esta filial hasta el día 17 de 

diciembre 2025. 

ATENCIÓN: es la última fecha para poder liquidar las recetas. 

 

CIRCULAR 373 

HEMOFILIA COFA: Recordatorio Documentación a presentar 

Se recuerda los puntos a tener en cuenta al momento de realizar la presentación de la 

facturación: 

 Receta Original firmada y sellada tanto por el Afiliado o Tercero interviniente y la Farmacia 

 Comprobante de Dispensa firmado y sellado por la Farmacia 

 Comprobante de Trazabilidad firmado y sellado por la Farmacia 

 Remito de droguería Original firmado y sellado por Afiliado o Tercero interviniente y la 

Farmacia 

Para ver instructivo, Clic aquí. 

CIRCULAR 374 

Nueva herramienta COLFARMA: Observatorio de precios 

El Colegio de Provincia pone a disposición de todas las farmacias el Observatorio de Precios, 

una herramienta diseñada para brindar información actualizada y confiable sobre la evolución del 

mercado farmacéutico. 

Para consultar la farmacia debe ingresar a colfarmaonline.org.ar. Luego deberá dirigirse a la 

opción “Estadísticas”. El sistema solicitará la matrícula, el DNI y la clave utilizada para el sistema 

TAD. 

Una vez validado el acceso, se habilita el ingreso al Observatorio de Precios, donde se presentan 

dos opciones principales: 

Variación de precios: La farmacia podrá consultar la modificación porcentual promedio de los 

precios totales, incluyendo productos de venta libre y productos oncológicos. Toda la información 

se encuentra organizada en segmentos temporales de hasta 360 días. 

https://colfarma.org.ar/dasuten-norma-vigente-julio-2025/
https://www.colfarma.org.ar/instructivo-hemofilia-cofa/


Variación de precios contemplando consumos IOMA y PAMI : En este apartado, el sistema 

muestra la variación promedio de los precios de venta al público correspondientes a ambos 

organismos, también segmentada en períodos de hasta 360 días. 

El Observatorio de Precios será una herramienta para el análisis, la planificación y la toma de 

decisiones dentro de la farmacia. 

 

https://www.colfarmalp.org.ar/observatorio.mp4

